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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0000189.      

                                                                  Montevideo, 27 de octubre de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    151        ACTA    037 

 

VISTO: Lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 765/015 de 6 

de julio de 2015. 

 

RESULTANDO: I) Que por el numeral 7 del citado acto administrativo se 

dispuso “…..que el operador de telefonía fija podrá otorgar a sus clientes 

números en el Plano del 1 de cuatro o más dígitos comenzando por 1X, 

siendo X=4, 5, 6, 7, 8 o 9, siempre que los primeros tres dígitos de éstos no 

coincidan con números cortos de tres dígitos en operación. Dicho 

otorgamiento estar á sujeto al control por parte de la Unidad Reguladora de 

Servicios de Comunicaciones. A tales efectos, el operador deberá remitir 

dentro de un plazo de diez días hábiles a contar desde el 31 de marzo, el 30 

de junio, 30 de setiembre y 31 de diciembre de cada año, la nómina de 

números vigentes a esa fecha, con sus correspondientes titulares”. 

                              II) Que por el numeral 8 de la misma se establece “…que 

los números cortos para servicios móviles celulares son de definición y 

alcance interno de la red de cada operador móvil y deberán tener tres o más 

dígitos, excepto los servicios de voz que se regirán por el Numeral 9° de la 

presente. A efectos del control por parte de la Unidad Reguladora de 

Servicios de Comunicaciones, los operadores deberán remitir dentro de un 

plazo de diez días hábiles a contar desde el 31 de marzo, el 30 de junio, 30 de 

setiembre y 31 de diciembre de cada año, la nómina de números cortos 

vigentes a esa fecha, con sus correspondientes titulares.” 

                              III) Que el numeral 9 establece “….que los números 

cortos de servicios de voz en tiempo real de telefonía móvil deberán 

comenzar por * (asterisco) seguido por el número corto, a efectos de no 

restringir posibles planos futuros de numeración. La migración de actuales 

números cortos de servicios de voz en tiempo real de telefonía móvil que no 

cumplan con lo dispuesto deberá realizarse dentro de un plazo de tres años a 

contar desde la fecha de vigencia dela presente Resolución.” 

 

CONSIDERANDO: Que ANTEL ha brindado la información 

correspondiente al Resuelve 7° de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 

765/015 como operador de telefonía fija a partir de diciembre de 2015, 

restando suministrar la información relativa a los números cortos de servicios 

de telefonía móvil. 

 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto. 

 



                                                                                                                                                                      

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Intimar a la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) 

para que en el plazo de 10 días hábiles, presente la información relativa a los 

números cortos de servicios de telefonía móvil, en los términos dispuestos 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 765/015. 

2.-Establecer que toda la información relativa a la Resolución individualizada 

en el numeral anterior, deberá ser presentada en las presentes actuaciones y 

en formato editable. 

3.-Notifíquese a ANTEL. 

4.-Pase a sus efectos de Secretaría General y Departamento de 

Telecomunicaciones. 

 


